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COMUNICACIÓN EMPRESAS  
 

 

Expediente: 2023-0-159 
 

Denominación SERVICIO PARA EL MANTENIMIENTO INTEGRAL DE 
EQUIPOS E INSTALACIONES ELECTROMÉDICOS Y LA 
GESTIÓN PATRIMONIAL DE LA TOTALIDAD DE LOS 
EQUIPOS DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE 
OCTUBRE Y SUS CENTROS DE ESPECIALIDADES 
ADSCRITOS. 

 

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario 12 de Octubre en sesión de fecha 31 
de marzo de 2023, ha tomado las siguientes decisiones: 

PRIMERO: 

Se procede a publicar informe técnico de juicios de valor, teniendo en cuenta la 
confidencialidad solicitada por los licitadores, así como la doctrina del Tribunal de Contratación 
Administrativa, que, en aras de los principios de publicidad y transparencia, así como del derecho 
a la defensión,  limita el derecho de los licitadores a tratar la información de su oferta como 
confidencial al supuesto de que tal petición lo sea en relación con información específica y 
especificada, y el licitador presente al órgano de contratación justificación suficiente sobre la 
condición de "secreto comercial" de la misma. 

SEGUNDO: 

En cuanto a la declaración de confidencialidad de la documentación relativa a los criterios 
de fórmulas automáticas, y en base a los mismos principios establecidos en el párrafo anterior, no 
se acepta la declaración de confidencialidad dado que se refiere a datos esenciales de la valoración 
de la oferta.  

Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 
aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril. 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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